
Sunchales, 4 de diciembre de 2.000.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sancio-

na la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º 1 3 4 7 / 2 0 0 0 

 

VISTO:  

 

 El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento 

Ejecutivo Municipal a consideración del Cuerpo Delibe-

rativo haciendo mención a las Ordenanzas Nro. 431/84 y 

1036/97 y sus respectivos Decretos Reglamentarios, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

 Que es intención de la Municipalidad de Sunchales 

continuar otorgando el beneficio de beca a los sectores 

de la comunidad menos favorecidos económicamente para 

facilitarles el acceso a los estudios de Polimodal y 

Nivel Terciario y Universitario;  

 

 Que debido a la reestructuración del Departamento 

Ejecutivo Municipal en cuanto a la creación de nuevas 

Secretarías y a la desaparición de otras resulta nece-

sario modificar la integración de la Comisión Directiva 

del Instituto Becario Municipal;  

 

 Que el contenido de las citadas normativas legales 

que regulan el otorgamiento de becas municipales no 

responde a la actual estructura del sistema educativo;  

 

 Que la implementación de la Ley Federal de Educa-

ción Nº 24195 en la provincia de Santa Fe ha generado 

cambios en la estructura del sistema educativo formal 

en el que los establecimientos educativos de Sunchales 

están insertos;  

 

 Que en el año 2001 el anterior Nivel Secundario se 

reemplazará por el Polimodal;  

 

 Que es necesario ordenar e integrar el contenido 

de las mencionadas Ordenanzas y sus Decretos Reglamen-

tarios para ofrecer a la población una normativa clara 

y de fácil comprensión;  

 

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente:  

 

O R D E N A N Z A    N º 1 3 4 7 / 2 0 0 0 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%20431%201984.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201036%201994.pdf


 

Art. 1º: Dispónese el otorgamiento de becas a los alum-

nos de Nivel Polimodal, Nivel Terciario y Universita-

rio, cuya capacidad, conducta y falta de recursos 

económicos de ellos o de sus grupos familiares justifi-

quen el beneficio al que aspiran. 

 

Art. 2º: Establécese que el Instituto Becario Municipal 

estará regido por una Comisión Directiva integrada por 

quienes desempeñen los cargos de: Secretario de Gobier-

no, Secretaria de Integración Comunitaria y un repre-

sentante de cada bloque político representado en el 

Concejo Municipal, éstos últimos sin obligación de par-

ticipación. 

 

Art. 3º: Dispónese que el Instituto Becario Municipal 

se regirá de acuerdo al Decreto Reglamentario de la 

presente Ordenanza, el cual se ajusta en un todo a la 

estructura educativa implementada por la provincia de 

Santa Fe según lo  prevé la Ley Federal de Educación Nº 

24195 y forma parte de la presente Ordenanza como Anexo 

I.  

 

Art. 4º: Impútense las erogaciones que demande la efec-

tivización de las becas, a la partida correspondiente 

que figura en el Presupuesto General de Gastos y Cálcu-

lo de Recursos Municipales de cada año.  

 

Art. 5º: Deróguense las Ordenanzas Nro. 431/84 y 

1036/97 y sus respectivos Decretos Reglamentarios Nº 

385/84, 485/86, 555/88 y 1262/97.  

 

Art. 6º: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación, comuníquese, publíquese, archíve-

se y dése al R. de R. D. y O. 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los cuatro días del mes de di-

ciembre del año dos mil 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%20431%201984.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201036%201994.pdf














 

Sunchales, 27 de abril de 2.017.- 
 

D E C R E T O   N°  2 5 9 2 / 1 7 
 
VISTO: 
 
   El Decreto N° 2313/13 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
  Que resulta conveniente contemplar aquellas situaciones económicas 

excepcionales y, como tal, imprevistas, que puedan afectar al grupo familiar de los 

aspirantes a becas y que se produzcan fuera del período de tiempo establecido por 

la reglamentación para la presentación de las respectivas solicitudes.- 

  Que estas situaciones económicas extraordinarias pueden generar 

inequidades e injusticias entre aquellos aspirantes a becas que cuenten con los 

requisitos reglamentarios de ingresos económicos mensuales del grupo familiar en el 

mes de diciembre, y aquellos otros que por eventos económicos – financieros 

imprevistos tipifiquen estos requisitos reglamentarios fuera de dichos períodos 

temporales.-   

  Que en última instancia, con esta modificación se intenta satisfacer las 

necesidades de un mayor universo de aspirantes a becas, incluyendo a aquellos que 

se vean afectados por una situación socio-económica extraordinaria que impacte 

negativamente sobre sus recursos económicos en una determinada época del año.- 

  Que en relación al valor de las becas se evalúa como apropiado la 

adopción de una modalidad que mantenga constante el valor de las mismas, 

estableciéndose de esta manera un mecanismo menos arbitrario de actualización de 

los montos correspondientes.  

  Que se entiende que este objetivo se puede alcanzar a través de la 

adopción de la Unidad de Cuenta Municipal (U.C.M.) como medida de valor para la 

determinación del valor de las becas.-  

 
   Por ello, 
 
   El Intendente Municipal de la ciudad de Sunchales, en uso de las 
facultades que le son propias,  
 

DECRETA: 
 



 

Artículo 1º: Modifíquese el Art. 6º del Decreto Nº 2313/2013, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Art. 6°) Las solicitudes de becas, podrán ser retiradas en la oficina de la 
Coordinación de Educación y Deporte de la Municipalidad, desde el primer día hábil 
del mes de diciembre al último día hábil del mismo mes. 

Las mencionadas solicitudes, una vez devueltas por los interesados, deberán ser 
elevadas al Instituto Becario Municipal cada año, en el período de tiempo 
comprendido entre: el primer día hábil del mes de diciembre al último día hábil del 
mismo, para Nivel Secundario y para el Nivel Terciario y/o Universitario, hasta el 
primer día hábil de marzo del año siguiente. 

Los plazos y períodos de tiempo establecidos en los párrafos antecedentes no serán 
exigibles para aquellos supuestos en que el grupo familiar de los aspirantes a becas 
vean disminuidos sus ingresos económicos como consecuencia de situaciones 
económicas excepcionales e imprevistas.- 

Artículo 2º: “Modifíquese el Art. 16º del Decreto Nº 2313/2013, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Art. 16°) En todos los casos, con excepción de los supuestos contemplados en el 
último párrafo del artículo 6° del presente,  las becas tendrán vigencia durante un 
año lectivo, debiendo reiterarse su adjudicación a favor del mismo postulante, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el presente Decreto 
Reglamentario” 

Artículo 3º: “Modifíquese el Art. 17º del Decreto Nº 2313/2013, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Art. 17°) Las becas cubrirán los gastos de estudios correspondientes al período 
marzo – noviembre para Nivel Secundario y marzo – diciembre para los alumnos del 
Nivel Terciario y/o Universitario, con excepción de los supuestos contemplados en el 
último párrafo del artículo 6° del presente. El pago del importe de las mismas para el 
caso de alumnos Terciario o Universitarios, se efectuará en forma mensual a cada 
uno de los beneficiarios o a sus padres o tutores legales en el caso que ellos fueran 
menores de edad” 

Artículo 4°: “Modifíquese el Art. 21º del Decreto Nº 2313/2013, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Art. 21°) El valor de las becas se ha establecido del siguiente modo: 

Nivel Secundario: 286 U.C.M. en el mes de febrero y 143 U.C.M. en el mes de 
agosto. 

Nivel Terciario y Universitario de la ciudad:   343 U.C.M. por mes (marzo/diciembre) 

Nivel Terciario y Universitario que cursan fuera de la ciudad: 428 U.C.M. por mes 
(marzo diciembre) 



 

Artículo 5°: El presente será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano.- 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 


